
podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta
Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la
publicación del presente edicto en el BOPZ, para el conocimiento del conteni-
do íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en hora-
rio de 9.00 a 14.00, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad, en las
dependencias de esta Unidad, sitas en Zaragoza (calle San Juan de la Peña, 2,
bajos; teléfono 976 297 192 y fax 976 298 257).

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado
plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Zaragoza, 15 de octubre de 2009. — La recaudadora ejecutiva, Carmen
Romeo Caparrós.

ANEXO
Notificación de determinadas circunstancias que afectan

al expediente de apremio
**  Apremiado: Lucia Rivera, Abel.

NAF/CCC: 500071147190.
Número de expediente: 50 03 08 00192278.
Régimen: 0521.
Acto que se notifica: Aprobación del remate en la subasta celebrada el día

8 de septiembre de 2009.
Lote que se subastó:
Lote número 1. — Vehículo marca “Nissan”, modelo “Primera”, matrícula

5198-XN.

URE  NUM.  50/03 Núm. 15.638
Doña Carmen Romeo Caparrós, recaudadora ejecutiva de la Dirección Provin-

cial de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en esta Unidad se siguen expedientes administrativos de

apremio contra los deudores, por deudas a la Seguridad Social, en los que se
han practicado los embargos que igualmente se indican en relación adjunta.

Como interesados se les notifica que dichos bienes han sido tasados por esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva en el valor que se indica en cada caso, a efectos
de su posible venta en pública subasta si no se realiza el pago de la deuda.

La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de subasta. No obstante, si
no estuviese de acuerdo con la tasación fijada, podrá presentar valoración con-
tradictoria de los bienes que le han sido trabados en el plazo de quince días, a
contar desde el día siguiente a la publicación de esta notificación, que podrá ser
ampliada por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva en caso necesario.

Si existiese discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicarán las siguien-
tes reglas:

—Cuando la diferencia entre ambas no exceda del 20% de la menor, se esti-
mará como valor de los bienes el de la tasación más alta. En caso contrario, la
Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará de los colegios o asociaciones pro-
fesionales o mercantiles oportunos la designación de otro perito tasador, que
deberá realizar nueva valoración en plazo no superior a quince días desde su
designación. Dicha valoración habrá de estar comprendida entre los límites de
las efectuadas anteriormente y será la definitivamente aplicable.

Todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (BOE del día 25).

Zaragoza, 15 de octubre de 2009. — La recaudadora ejecutiva, Carmen
Romeo Caparrós.

ANEXO
Notificación de valoración de bienes inmueble embargados

a la que hace referencia el edicto
**  Apremiado: Julián Asensio, Virginia.

NAF/CCC: 50108639512.
DNI/NIE: 25.163.415-N
Número de expediente: 50 03 08 00268666.
Régimen: 0111.
Bien embargado: Vehículo marca “Peugeot”, modelo 206 XAD, matrícula

4364-BFF.
Importe de la tasación: 2.400 euros.

** Apremiado: Trabajos Verticales Aragón S.L.L.
NAF/CCC: 5010646489849
DNI/NIE/CIF: B50972207
Número de expediente: 50 03 07 00174366
Régimen: 0111
Bien embargado: Vehículo marca “Volkswagen”, modelo “Transporter

1.9”, matrícula 9520-DZC.
Importe tasación: 8.800 euros.

Dirección Provincial
de la Tesorería General
de la Seguridad Social
de Castellón
ADMINISTRACION NUM. 12/01 Núm. 15.641
Doña Inmaculada Mateo Sanmiguel, directora de la Administración número

12/01 de la Tesorería General de la Seguridad Social;
Hace saber: Por la presente, a tenor de lo previsto en el artículo 59.4 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del día 27), se
notifica a las empresas y trabajadores afiliados a la Seguridad Social, que se
pone de manifiesto mediante el presente edicto que se encuentran pendientes
de notificar los actos cuyos interesado, número de expediente y procedimiento
se especifican en anexo.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la
Seguridad Social indicados, o sus representantes debidamente acreditados,
podrán comparecer ante el órgano responsable de su tramitación en esta Admi-
nistración, en el plazo de diez días contados desde el siguiente al de la publica-
ción de la presente resolución en el BOPZ. Asimismo se advierte a los intere-
sados que, de no comparecer en el citado plazo la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del
plazo señalado.

Contra los actos que por la presente se notifican, y de cuyo texto íntegro se
puede disponer en esta Administración de la Seguridad social, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social —Unidad de Impugnaciones—, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 46 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, en relación con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Transcurrido el plazo de
tres meses desde la interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga
resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, lo que se comuni-
ca a efecto de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, antes citada.

Castellón a 5 de octubre de 2009. — La directora de la Administración,
Inmaculada Mateo Sanmiguel.

ANEXO
Relación que se cita

Nombre/razón social: Mhamed Taybi.
Identificación: 251010009959
Código postal: 50500.
Motivos: Baja censo el 20 de julio de 2009 Cl.
Régimen: REA C/ajena.
Fecha de resolución: 29 de septiembre de 2009.

Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social Núm. 15.698

Se publica el presente edicto para que sirva de notificación a efectos lega-
les, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, ante la imposibilidad, por ausencia o ignorado
paradero, de comunicarles la resolución elevando a definitivas las actas de
liquidación y, en su caso, confirmando las propuestas de sanción, levantadas a
los sujetos responsables que en anexo se relacionan.

Se advierte que frente a dicha resolución cabe recurso de alzada ante el
director territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Aragón (o
de la Comunidad Autónoma correspondiente), en el plazo de un mes, a partir
del día siguiente a esta notificación.

La interposición del recurso de alzada no suspenderá el procedimiento
recaudatorio, salvo que se garantice con aval bancario suficiente o se consigne
su importe en la Tesorería General de la Seguridad Social en los términos
reglamentarios establecidos (art. 46.2 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social; Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio).

Adviértase que, en todo caso, el importe de la deuda figurada en el acta de
liquidación elevada a definitiva, cuando no fuera ésta impugnada o lo fuere sin
consignación de su importe o constitución de aval bancario suficiente, deberá
ser hecho efectivo hasta el último día del mes siguiente al de la notificación de
la resolución.

La sanción impuesta, en su caso, se reducirá automáticamente al 50% de su
cuantía si el sujeto infractor diese su conformidad a la liquidación practicada,
ingresando su importe en el plazo señalado en el párrafo anterior, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 31.5 del texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social.

El ingreso de la liquidación se efectuará en las entidades financieras autori-
zadas mediante el modelo TC 1/30, que deberá solicitarse expresamente en la
Administración de la Tesorería General de la Seguridad Social que correspon-
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